
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

STDN-070-1031670-0-1 070 5717510

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     COMBUSTIBLES Y SERVICIOS JAGUAR, S.A. DE C.V.
Calle y Número:     CARRETERA LIBRAMIENTO ORIENTE SUR 2825  

Población/Municipio:     COMITÁN DE DOMÍNGUEZ
Colonia:     LOS SABINOS
Correo Electrónico:     

RFC:   CSJ1509266I6

Código Postal:   30070

Estado: CHIAPAS           

Teléfono:   

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     COMBUSTIBLES Y SERVICIOS JAGUAR, S.A. DE C.V.

Calle y Número:     CARRETERA LIBRAMIENTO ORIENTE SUR 2825   
Población/Delegación:     COMITÁN DE DOMÍNGUEZ
Colonia:     LOS SABINOS
Correo Electrónico:  

Código Postal:   30070
Estado: CHIAPAS
Teléfono:     

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  CARRETERA LIBRAMIENTO ORIENTE SUR 2825  

Población/Delegación:  COMITÁN DE DOMÍNGUEZ

Colonia:  LOS SABINOS

Código Postal:  30070

Estado: CHIAPAS           

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 28-02-2022
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 26-02-2022 Hasta las 12 hrs: 26-02-2023
Moneda: DOLARES
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta Monto Financiamiento
Pago Fraccionado

Gastos de Expedición I.V.A. Prima Total Prima primer
  pago

Prima pagos
 sucesivos

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                 (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

INCENDIO
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA)
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
CRISTALES
 
ROBO DE BIENES
DINERO Y VALORES
ANUNCIOS LUMINOSOS

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 

 
 
 
GASTOS EXTRAORDINARIOS(S)
REDUC DE ING POR INTERRUPCION DE ACTIVIDAD COM
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$275,000.00
$9,000.00

 
$11,000.00
$25,000.00
$13,000.00

 
$180,500.00
$193,100.00
AMPARADA

$15,000.00
 
 

$180,500.00
$193,100.00

 
$180,500.00
$193,100.00

 
 

$9,000.00
 
 

 
 
 
 
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
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Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida bajo los Art. 113, fracción III de la LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida bajo los 
Art. 113, fracción 
III de la LFTAIP y 
116 cuarto párrafo 
de la LGTAIP.
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DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     COMBUSTIBLES Y SERVICIOS JAGUAR, S.A. DE C.V.
Calle y Número:     CARRETERA LIBRAMIENTO ORIENTE SUR 2825  

Población/Municipio:     COMITÁN DE DOMÍNGUEZ
Colonia:     LOS SABINOS
Correo Electrónico:     

RFC:   CSJ1509266I6

Código Postal:   30070

Estado: CHIAPAS           

Teléfono:   

DATOS DE LAS COBERTURAS

SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS
ASEGURADAS

DEDUCIBLES PRIMA NETA

EQUIPO ELECTRONICO
ROTURA DE MAQUINARIA

$61,000.00
$16,000.00

S.E.A.
S.E.A.
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Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida bajo los 
Art. 113, fracción III 
de la LFTAIP y 116 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.














































